
Emisión del “Certificado de uso de 
Saldo a Favor del Dependiente RC-IVA”

A continuación se detalla la secuencia de pasos para 
generar el Certificado de uso de Saldo a Favor del 

Dependiente RC-IVA en cumplimiento con la 
RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N° 

101900000010, PROCEDIMIENTO PARA LA 
APLICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO Nº 3890



Emisión del “Certificado de uso de 
Saldo a Favor del Dependiente RC-IVA”
1. Ingresar a la página de www.impuestos.gob.bo y entrar a la opción 
de OFICINA VIRTUAL.

http://www.impuestos.gob.bo/


Emisión del “Certificado de uso de 
Saldo a Favor del Dependiente RC-IVA”
2. Ingresa al Portal de Servicio al Ciudadano y selecciona la opción 
de Dependientes RC-IVA



Emisión del “Certificado de uso de 
Saldo a Favor del Dependiente RC-IVA”

3. ¿Tienes código y usuario?

SI NO

Llenar los datos e 
iniciar sesión  

(Haz click en SI)

Crea usuario 
(Haz click en NO)



Ingresar a la opción Registrar usuario

A

B

C

A: El Trabajador solicita al Responsable de Impuestos de 
ENDE ANDINA S.A.M y registra el número proporcionado. 

B: Ingresar el número de Carnet de Identidad. 

C: Seleccionar la fecha de nacimiento.



• Crear el usuario y la contraseña

Nota 1: La contraseña deben ser como mínimo ocho caracteres y una 
combinación de letras, números y símbolos



Ingresar a “Certificación 
de uso RC-IVA”

 Ingresar Número de NIT de su ex empleador 



Digitar el importe requerido para la 
compensación (puede ser total o parcial)

Llenar el concepto 
(ej. Prima)

Finalmente imprimir o 
guardar en formato PDF

Nota 2: Para éste propósito se recomienda utilizar el 
navegador FIREFOX o INTERNET EXPLORER y habilitar 
las ventanas emergentes. 



FORMA DE ENTREGA DEL 
CERTIFICADO

Enviar el “Certificado de Uso de Saldo a Favor 
Dependientes RC-IVA” y la cuenta bancaria para realizar 
el abono por concepto de pago de retroactivos, primas y 
otros. Al siguiente correo electrónico: 

certificacionesIVA@endeandina.bo

mailto:certificacionesIVA@endeandina.bo

